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 SEDE 
C/ Aurora, 44 
11300 LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN 
Tel: 956-17 20 20 / 17 14 23  
Fax::956-76 07 32 
www.fegadi.org 
fegadi@fegadi.org  

 

 DELEGACIÓN 
Bda. San José Aretasano, 
Avd. Italia Bl. 4 Bajos 3 y 4 
11204 ALGECIRAS 
Tel: 956-65 08 12 / 65 09 61 
 Fax::956-65 09 61 
fegadialgeciras@fegadi.org  

 

DELEGACIÓN 
Pza. Tres Carabelas, s/n, Bajo. 
11004 CÁDIZ   
Tel: 956-22 25 15 / 21 46 47 
 Fax::956-21 10 63 
fegadicadiz@fegadi.org 

 

DELEGACIÓN

Fegadipuertoreal@fegadi.org

Pol El Trocadero, 
C/ Alemania Parcela C-23
11513 PUERTO REAL
Telf.: 956-47 29 88
Fax: 956 47 30 96

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Junta Rectora 

 
 Por la presente quedáis convocados a la reunión de JUNTA RECTORA de la Federación 
Gaditana de Personas con Discapacidad Física y Orgánica “FEGADI Canf-Cocemfe Cádiz”, que 
tendrá lugar el sábado día 19 de septiembre de 2009, en el Centro Polivalente del Campo de 
Gibraltar situado en La Línea de la Concepción C/ Arenal, s/n, a las 10’30 horas en primera 
convocatoria y a las 11’00 en segunda, de acuerdo al siguiente:  
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
2. INFORMACIÓN GENERAL Y ECONÓMICA. 
3. ASUNTOS PENDIENTES (Recorte de la subvención.) 
4. RUEGOS Y PREGUNTAS  

 
 
      Fdo: Mª Ángeles Cózar Gutiérrez 
      PRESIDENTA 
 
 
 
 
de reuniones  y la comida.  
P.D.: Os recordamos, que según los Estatutos vigentes de FEGADI, en la Junta Rectora tienen 
voto dos representantes por cada Asociación miembro.  
 
Al mismo tiempo, a indicación de los responsables del Área Económica de Fegadi, os informamos, 
que una vez confirmada por una Asociación, la asistencia a la comida, si no se asiste, el precio del 
cubierto será detraído de la subvención de mantenimiento, que le pueda corresponder. 
 
Mª del Mar Baladez:      956 172020 / 171423. 
. 
 
 
 
CONFIRMAR ANTES DEL MIERCOLES 16 DE SEPTIEMBRE. 
 

 


